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Señores
Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá D.C.
Ciudad.

Referencia: Incidente de Nulidad Proceso # 11001310301620190007400 de Martha Lucia or�z
contra Ángel María Ávila Fonseca.

cordial saludo,

envío adjunto incidente de nulidad en el proceso de la referencia.

del señor Juez,

atentamente,
Luis Jose Romero Ustariz
Abogado 
Cel: 314-3308053
 



LUIS JOSE ROMERO USTARIZ 

             Abogado Especializado 
 

                                                    Calle 76 No. 29-39 de Bogotá D.C. Cel. 3143308053- 

E-Mail: luchoromero_15@hotmail.com 

 

Señor 

JUEZ   DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                                  S.                                D. 

Ciudad. 

 

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

RADICADO: PROCESO # 110013103016 2019 00074 00  

 

DIVISORIO VENTA DE LA COSA COMUN de MARTHA LUCIA ORTIZ 

CALDERON CONTRA ANGEL MARIA AVILA FONSECA. 

 

 

LUIS JOSE ROMERO USTARIZ, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía numero 77.016.044 expedida en 

Valledupar, abogado en ejercicio con T.P.No.104153 del C.S.J., actuando en calidad de 

apoderado del demandado ANGEL MARIA AVILA FONSECA según poder ya radicado 

ante su despacho y con reconocimiento de personería jurídica para actuar; me permito elevar 

ante el despacho judicial INCIDENTE DE NULIDAD por INDEBIDA 

REPRESENTACION DE ALGUNA DE LAS PARTES y INDEBIDA 

NOTIFICACION señalados en el artículo 133 y subsiguientes del C.G.P. por los motivos 

que me permitiré manifestar a continuación: 

 

I.-HECHOS 

 

PRIMERO. – En la parte introductoria del escrito de la demanda el abogado HECTOR 

DAVEY RIAÑO OSORIO, indica que actúa en nombre y representación de NIEVES 

PEDREROS MARIQUE, de esta vecindad, identificada con la cedula de ciudadanía 

numero 39.551.329 de Bogotá, y que presenta demanda DECLARATIVA ESPECIAL DE 

DIVISION MATERIAL Y/O VENTA DE BIEN COMUN DE MAYOR CUANTIA; contra 

el señor ANGEL MARIA AVILA FONSECA, mayor y avecindado en este lugar, sin 

identificarlo, y según EL PODER  que adjunta lo otorga MARTHA LUCIA ORTIZ 

CALDERON, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía número 65.693.932 

expedida en el espinal (Tolima), para iniciar la demanda antes señalada; es claro precisar que 

es un ERROR DE FONDO de la demanda la cual no quedó plenamente identificada la parte 

accionante, siendo los nombres y apellidos y número de identificación distintos y que se trata 

de persona diferente; estamos precisando la inexistencia de la demandante según lo 

establecido en el ARTICULO 82 del C.G.P., NUMERAL 2º, por no cumplir con los 

requisitos de la demanda; con esta imprecisión inadvertida por parte del despacho judicial es 

procedente anular todo lo actúa desde el inicio de la presentación de la demanda. 

 



 

SEGUNDO: mediante auto del 25 de febrero de 2019 es INADMITIDA la demanda para 

que subsanara lo siguiente con fundamento en el articulo 90 del C.G.P.  

 

1.- Aporte avalúo catastral del inmueble numeral 3 articulo 26 ibidem. 

2.- Allegue el dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de división que es 

procedente y la partición. Inciso 3 del artículo 406 del C.G.P. 

3.- Adjunte el certificado de libertad y tradición con vigencia no mayor a 30 días  

 Numeral 4 del artículo 26 ibidem. 

4.- Del escrito de subsanación, alléguese copia por escrito y en mensajes de datos para el 

archivo del juzgado y los correspondientes traslados de la demanda. 

 

De lo anterior, el despacho pasó inadvertido que la persona que otorgaba el poder era 

distinta a la relacionada o mencionada en la demanda y que debió de pronunciarse para que 

el togado corrigiera el libelo de la misma, y darle curso al proceso. 

 

TERCERO: Mediante escrito radicado el 4 de marzo de 2019 ante el despacho, el apoderado 

radica la subsanación de la demanda sin cumplir todos los requisitos que se habían solicitado 

en el auto de inadmisión de la demanda, como aportar el dictamen pericial como lo señala el 

inciso del articulo 406 del C.G.P, que “en todo caso el demandante deberá acompañar un 

dictamen pericial que determine el valor del bien”, el tipo de división que fuere procedente, 

la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama, no dando cumplimiento 

al auto de fecha 25 de febrero de 2019.  

 

CUARTO. El JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. por 

medio del auto fechado del doce (12) de marzo del 2019, admitió la demanda con el ERROR 

del encabezado de la misma; y nuevamente aludo que se mencionó como demandante a la 

señora NIEVES PEDREROS MANRIQUE ya precitado en el hecho primero de este 

incidente, pero dicha providencia admite en su numeral 5º. como demandante a la señora 

MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON y ordenó a esta NOTIFICAR PERSONALMENTE 

al demandado ALGEL MARIA AVILA FONSECA, conforme a lo dispuesto en los artículos 

291 a 293 del Código.  

 

QUINTO: Si queremos ahondar en esta nulidad de todo lo actuado señor juez, me permito 

seguir señalando que el escrito de la demanda en el acápite de notificaciones como consta a 

folio 14, la accionante indicó que se podría notificar a ANGEL MARIA AVILA FONSECA 

de la siguiente manera:   

 

ANGEL MARIA AVILA FONSECA en la siguiente dirección: CALLE 47 SUR # 26-22 DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. y la manifestación que desconocían que el demandado 

contaba con correo electrónico. 

 

Sin embargo, como consta en el certificado de tradición 50S-238951 se puede evidenciar que 

la dirección es la misma que identifica al inmueble objeto de división y es donde vive el 

demandado ANGEL MARIA AVILA FONSECA desde el año 2003 cuando adquirió 

mediante la escritura publica 537 del 21 de febrero de ese mismo año otorgada en la notaría 

54 del círculo de Bogotá D.C. 

 



SEXTO. Mediante auto del 21 de agosto de 2019 se requirió a la parte demandante que 

notificará al demandado ANGEL MARIA AVILA FONSECA, de conformidad con lo 

ordenado mediante auto de fecha 12 de marzo de 2019, allegando las correspondientes 

constancias dentro del término dado, so pena de declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito según lo señalado en el articulo 317 del C.G. del proceso. (folio38). 

 

SEPTIMO. Como consta a folio 43 del expediente digital, el apoderado HECTOR DAVEY 

RIAÑO OSORIO apoderado de MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON allega memorial 

recibido por el despacho el 11 de septiembre de 2019 de la notificación personal del articulo 

291del C.G.P., pero de forma negativa, manifestado con certeza que el demandado ANGEL 

MARIA AVILA FONSECA si reside en el inmueble de la CALLE 47 SUR # 26-22 de la 

ciudad de Bogotá D.C., que es el mismo objeto de la acción divisoria. 

 

Igualmente, el apoderado HECTOR DAVEY RIAÑO OSORIO y MARTHA LUCIA ORTIZ 

CALDERON, saben y tienen conocimiento donde debían de notificar al demandado ANGEL 

MARIA AVILA FONSECA, toda vez que en el JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C., con el radicado 110013103015 2015 00 747 00 se tramita proceso de 

PERTENENCIA, de Prescripción Adquisitiva de Dominio de ANGEL MARIA AVILA 

FONSECA contra MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON, donde actúan como apoderado 

y demandada, cuyo abogado se hizo parte de este proceso presentando incidente de nulidad 

el 19 de julio de 2018 al proceso de la referencia fecha mucho antes de presentar la demanda 

ante su despacho; quiere decir que sabia y tenia pleno conocimiento donde ubicar al señor 

demandado Ángel María Ávila Fonseca, cuya actuación podría pensarse que se vería incurso 

en fraude procesal, o una acción disciplinaria como lo contempla el artículo 86 del C.G.P. 

 

OCTAVO. Ahora es de tener en cuenta que la señora MARTHA LUCIA ORTIZ 

CALDERON o su apoderado OMITIERON cumplir con su carga procesal notificando al 

demandado ANGEL MARIA AVILA FONSECA mediante AVISO según lo señalado en el 

artículo 292 del Código General del proceso. 

 

NOVENO: Téngase en cuenta señor Juez que, en vista del error desde el escrito de la 

demanda y posteriormente en la notificación del auto admisorio, se presentó una evidente 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN, sin cumplir las exigencias del artículo 292 del C.G.P, la cual 

generó a su vez una vulneración al derecho de contradicción, derecho al debido proceso y el 

derecho de publicidad de mi poderdante. 

 

DECIMO: El demandado ANGEL MARIA AVILA FONSECA, solo se da por enterado que 

cursa demanda en su contra en el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá D.C., cuando se 

practica la diligencia de secuestro del inmueble el 16 de junio de 2022 por parte de la Alcaldía 

Local de la Localidad de Rafael Uribe Uribe, donde estuvo presente el abogado HECTOR 

DAVEY RIAÑO OSORIO como apoderado de MARTHA LUCIA ORTIZ FONSECA.  

 

 
II. O M I S I O N E S.- PRIMERO. 

 
PRIMERO: La parte poderdante en cabeza de la señora MARTHA LUCIA ORTIZ 

CALDERON y de su apoderado judicial OMITIERON lo establecido en el artículo 292 del 

C.G.P. el cual establece: 
 



NOTIFICACION POR AVISO: Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 

ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la 

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de 

las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 

ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 

el numeral 3 del artículo anterior 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 

aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 

anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 

providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de 

correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 

adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

 

SEGUNDO. La parte poderdante en cabeza de la señora MARTHA LUCIA ORTIZ 

CALDERON y de su apoderada judicial OMITIERON notificar a la dirección descrita en el 

acápite de notificaciones al demandado ANGEL MARIA AVILA FONSECA al inmueble 

lugar de su residencia. 
 

TERCERO. El JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., OMITIÓ 

realizar el debido estudio de fondo y detallado sobre quien era la accionante descrita en la 

demanda inicial sin percatarse que quien aparece en esta es NIEVES PEDREROS 

MANRIQUE y no la persona que otorgó poder al abogado HECTOR DAVEY RIAÑO 

OSORIO para seguir adelante con el curso del proceso, y no violar el debido proceso, y 

derecho a la defensa del demandado.  

 

CUARTO. El JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., OMITIÓ ser el 

garante para todas las partes intervinientes para que no se vulnerarán los derechos 

fundamentales y de esa manera fuera llevado a cabo el proceso en términos de igualdad 

procesal. 

 

 

III. F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O  Q U E  S U S T E N T A N  L A   
S O L I C I T U D 
 
 III.I EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES.- 
 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T-025 del 2018 expreso: 

 

 “notificación judicial-Elemento básica del debido proceso. 

 



La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido 

proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las 

decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y 

de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 

 
La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la 

vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que es 

un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto 

procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza 

del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo procedimiento se 

debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que 

tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio 

de publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que 

se determinó que:  

 

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del 

derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho 

a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen 

sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales 

se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, 

tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de 

aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado 

dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la notificación 

judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, 

todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de 

publicidad y de contradicción.  

 

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida 

notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento 

jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS 

ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE 

REFERIDA.  

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial 

de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una 

persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído 

en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE TRATA DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO, EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento de pago. 
 

 
 

 



III.III EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO 

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE:  

 

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación”  

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE: 

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 

los siguientes casos:  

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia.  

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 

legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.  

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 

o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 

su apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria.  

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 

descorrer su traslado.  

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

 

8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 

la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de 

dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.  

 



PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 

impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.”  

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: 

Artículo 134. Oportunidad y trámite  

 

LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS 

ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A ESTA, SI 

OCURRIEREN EN ELLA. 

 

 La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 

alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o 

mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades.  

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden 

de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los 

acreedores o por cualquier otra causa legal.  

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 

fueren necesarias. La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 

solo beneficiará a quien la haya invocado. 

 

Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se 

integrará el contradictorio. 

 

 

” IV. P E T I C I O N E S 

 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de manera 

respetuosa:  

 

PRIMERO. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad absoluta del 

proceso identificado con radicado No. 11001310301620190007400 incluyendo el auto 

admisorio de la demanda teniendo en cuenta los numerales 4, y 8 del artículo 133 del C.G.P., 

con radicado No. 11001310301620190007400, y, por lo tanto, se retrotraigan las actuaciones. 

 

PRUEBAS 

 

1.- Solicito respetuosamente oficiar al juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C., con el 

fin que se allegue como medio probatorio el expediente con radicado # 110013103015 2015 

00 747 00 que a la fecha de presentar este incidente se encuentra en curso; con el fin de 

establecer si son las mismas partes que actúan en el proceso.  

 

2.- Auto que admite la demanda de pertenencia en el Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., con radicado # 110013103015 2015 00 747 00 de Ángel María Ávila Fonseca contra 

Martha Lucia Ortiz Calderón. 

 



3.- Poder que otorga MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON al abogado HECTOR 

DAVEY RIAÑO OSORIO para que la represente en el proceso que cursa en el Juzgado 15 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso # 110013103015 00 747 00 autenticado el 2 

de mayo de 2018 en la notaría 4 de Bogotá D.C. 

 

4.- Auto del 5 de julio del 5 2018 del juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C., del 

proceso # 110013103015 00 747 00, donde se le reconoce personería jurídica al abogado 

HECTOR DAVEY RIAÑO OSORIO para actuar como apoderado de MARTHA LUCIA 

ORTIZ CALDERON.  

 

5.- Copia del incidente de nulidad propuesto por el abogado HECTOR DAVEY RIAÑO 

OSORIO, ante el Juzgado 15 civil del Circuito de Bogotá D.C. en el proceso # 110013103015 

00 747 00. 

 

6.- Providencia de fecha 9 de febrero de 2022 proferida por el juzgado 15 Civil de Circuito 

de Bogotá D.C. en el proceso # 110013103015 00 747 00 donde resuelve de manera negativa 

la nulidad propuesta por el abogado HECTOR DAVEY RIAÑO OSORIO apoderado de 

MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON. 

 

 

 NOTIFICACIONES: 

 

El demandado: ANGEL MARIA AVILA FONSECA, en la CALLE 47 SUR # 26-22 DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA D.C. manifiesta no tener dirección electrónica. 

 

El suscrito: LUIS JOSE ROMERO USTARIZ, en la Calle 76 # 29-39 de la ciudad de Bogotá 

D.C., y/o al correo electrónico: luchoromero_15@hotmail.com – Celular-314-3308053. 

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 
LUIS JOSE ROMERO USTARIZ 

C.C.No.77.016.044  

T.P. No.104153 del C.S.J. 
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mi nomhre ]r re.presentación, conteste l¡a. demanda, proporiga excepciones previas,
ex.cepciones de firndo y demás corresllondiente a la defensa de mis derechos dentro
cle,l proceso ¡¡. la referencia,

Mi apoderado queda facultado para solicitar medidas cautelarej, desistir, transigir,
conciliar, especialmente recibir, renunciar, sr.¡.stituir, reasumir y todo cuanto en
de:recho sea necesa-rio para el cabal cumplimiento de este ntandato, en los términos
dr:l artículo'73,74,'75 y subsiguientes «lel Código General del Proceso.

Sírvase señor Jtsez reconc¡cer personr:rÍa a mi apoderado judicial para los efectos y
dr;ntro ile los térrninos de este mandrato.

A¡lradezco a usted §ieño:r ,juez, sirva rr::conocerles personería en los términos aquí
conferidos.

Del señor Juez atentarnerrte,

\
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ReJ.: No. 15-0747 0

República de Colombia

Rama Judiciat

Bogotá,0.C.,

JUZGADO CIUII.ICE CIVIL DEL CIRCUITO

i' ,l iirii ,'{":ll del año Dos Mil Dieciocho.

(2018)

Eljuzgaclo para continuar con el curso del proceso, y lo solicitado por el extremo pasivo,

dispone

1 - Reconocer al Dr. IIECTOR DI\VEY RIAÑO OSoRIO, abogado en ejercicio, comc)

apoderado principal de la demandada MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON, en los

términos y para los efectos legalesi del poder conferido.

fl

2 - Señalar la hora de las 1'.0ü aú-del día L Ü del mes de ariol ,r*ln -.
del año que avanza, para llevar a cabo la audiencia de lnstrucción f Juzgamiento¿
Sala____, piso ____, Torre edificio el Virrey, \ , n:p, .r,Ln)uj,,,,V

L

3 - Para los fines legales del proces;o, téngase en cuenta la Ínclusión en el Registro
Nacional de procesos de pertenencia.

4 - Las respuestas del IGAC, UNIDAD ADIVINISTRATIVA DE CATASTRO DISIRITAL,
manténgase agregados a los autos para los fines pertinentes.

NO IFIQUTiSE

"AEl .iuez, G LBE:RTO REYESDE

Bogotá, t) La anterior providencia se
No.anotqción en

I



IURISNET CONSULTORES S.A.S.

Señor
JT'F;Z 15 CTVIL DEL CIR.CUITO DT BOGOTA.
PROCESO ORDINARIO DE PRF,SCRIPCION ADQUISITwA DE PlM¡rtO,r: i',:,
RADICADO 2AL5-747. '':'':) -':

DEMANDANTE: ANGEL MARIA AVILA FONSECA
DEMANDAo: MARTITA LUcIA ontrá ceiól¡oru, '"ti:'- 

"'i''-' 
' -'-'-' -'"'''

REFERENCIA: INCIDENTE DE NIILIDI». /A ,T IZ} C. C'P

I{EcToR DAvEy, n¡eño osoRlo, identificado como aparece al pie de mi firma,

actualdo como apoderad,o de la aquí demandada, me dirijo a usted con el fin de

solicitar se declare ia NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, teniendo en cuenta los

siguientes hechos:

1.- Se inició un proceso de pertenencia, anunciando que desconoce el paradero de

mi poderdante. L 
"/

2.- Indica que ingreso al predio papj§easrenlq,
mediante pruebas y más adelante en el presente

133 del Código General del Proceso,

-Pg§9*vulneración al Derecho a Ia Defensa y vulneración

1o demostrare
escfl'to. r'"

1

3.- Mi poderdalte adquirió junto con el aquí demandante el predio en porcentajes
iguales como se evidencia en el ce{ific4dg de_lib,:^rtglJr lrat"i0"_gglg."di"i
4.- DL señor Ávila Fonseca después de que se separaran de cu.erpos con mi
poderdante, é1 le manifiesta que se tiene que ir de la casa y que después la venden
para entregarie la parte que 1e corresponde a la señora ORTIZ CALDEROIY.

5.- En varias oportunidades mi poderdante ha tratado de llegar a un acuerdo con
el aquÍ demandante para la venta del predio y é1 se reúsa a venderlo. J o <.ra\ {-.

6.- El aquí demandante cuenta con los números de teléfono de mi poderdante,
corroce a 1a familia d la señora Martha, todavez que viven cerca al predio objeto de
la Litis.

7.- La afirmación que desconoce el par@o es falra y que ingreso al pfgAig-
pacíficamente también. ._

B.- Uno de ios requisitos del presente proceso es que no reconozca dueño a-lguno,
como se evidencia reconoce que mi poderd*t. e: dug{g i!-SW
igualrnente en la pmeba testimonial se demostrara que aún sigue reconociéndola.

9.- Una cosa es que mi poderdante no_opuso ft3sistencia a la salida del inmueble
bajo engarios y otra cosa es que el a[ñG;.dante no 1e permite ejercer ]gL''jlrqrgs de señora y dueña del predio objeto de la Litis.

bptñus
PRETE¡ISIOI\IES

Solicito a 1a Señora Jueza,las siguientes pretensiones:

1.- Se DECRETE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO incluyendo el auto
admisorio de la demanda, teniendo en cuenta ios 5,6y8del artículo

vulneración al debido
al derecho al acceso a

la Justicia.

IURIS-INEl'CIC)NSUI-'I'OI{ES S.^.S. rU:! l:-'(_!lil.\lil-{ rlliltsi\!Il'.{,¡(j},111*1*!lr\1 - 35O 5íJ5,a7A4
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2.- Se archive el presente proceso

3.- Se levante la medida cautelar que pesa sobre el predio, todavez que ya se inició
el respectivo proceso divisorio.

F'UNDAMETITOS DE DERECHO

1.- NOTIFICACIÓN A PERSONAS DETERMINADAS, O EL EMPLAZAMIENTO DE LAS
DEMÁS PERSONAS, AUNSUE SEAN INDETERMINADAS,

Numeral 8 del artículo 133 dei Código General del Proceso, toda vez no se realizó
en debida forma la notificación a mi poderdante, teniendo en cuenta que el conoce
el paradero de mi poderdalte asÍ como de la familia de e1la, igualmente la val1a s
encuentra mal elaborada, toda vez que no relaciona bien 1os datos del expediente,
ni 1os nombre y mucho menos ia identificación del predio objeto de la Litis, así
corno se evidencia también que se encuerrtra en un lugar poco visible obstaculízado
por e1 cableado de 1a luz.

Reitero que el aquí demandante se encuentra ocultando la información de
notificación de mi poderdante con el fin de hacer incurrir en error al fallador para
llegar a una sententia favorable para é1, perjudicaredffi"*.ñ-i*do Gr-áá..hos
de mi poderdante. r-

§entencia T-L?s/L8

NULIDAD PROCESAL-Concepto

Las nulidades son irregularidades que se presentqn en el marco de un procesa,
que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador -y
excepcíonalmente el constituyente- les ha atribuido la consecuencia -sancióru-
de invalidar las actuacíones surtidas. A través de su declaración se controla
entonces lavalidez de la actuacióru procesal y se asegl¿ra a las parles el derecho
constitucional al debido proceso.

2.. DL FRAT'DE PROCESAL.

El fraude procesal puede ser definido como las maquinaciones y artificios
realizados en el curso de1 proceso, o por medio éste, destinados, mediante el engaño
o 1a sorpresa en la buena fe de uno de 1os sujetos procesales, a impedir la eficaz
administración de justicia, en beneficio propio o de un tercero y en perjuicio de
parte o de tercero. Estas v artificios pueden ser realizados
unilateralmente un litieante. 1o que constituve eI orocesal stricto
sensu. o por el cancierto de dos o más suietos procesales. caso en que surge
Ia colusién; y pueden perseguir la utilización del proceso como instrumento ajeno
a sr-ts fines de dirimir controversias o de crear determínadas situaciones jurídicas
(como ocurre en el proceso no contencioso), y mediante la apariencia procedimental
lograr un efecto determinado; o perjudicar concretamente a una de las partes
dentro del proceso, impidiendo se administre justicia correctamente.

EL FIU{UDE PTIEDE CONSISTIR' EN EL F.ORJAHIIENTO DE T'TTA IñIE)(IS?EB[?E
LITIS PARTES. CON EL FI§ CT¿EAR U¡ü PROCESO DIRIGIDO A
OBTENER FALLOS O MEDIDAS CAT'TELARES EN DE ITNA DE

IUITISNn.I CONSULTOIfES S.A.S. l§U-lO_Lil\§!-]rI§\lilE-{!uI,].llo¡l - :}5O 5:l587o¿
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LA§ PARTES. O DE TERCEROS AJEITOS AL MISMO. LO QT'E CONSTITTIYE LA
SIMULACIÓN PROCESALI o puede nacer de la colusión de una persona, que
actuando como demandante, se combine con otra u otras a quienes demanda como
litisconsortes de la víctima del fraude, también demaridada, y que procurarán al
concurrir con el1a en 1a causa, crear aI verdadero codemandado situaciones de
incertidumbre en relación con 1a fecha real de cítación de todos 1os demandados; o
asistir con é1en el nombramiento de expertos, con elfi.n de privarlo de ta-l derecho;
o sobreactuar en el juicio, en los actos probatorios, etc, hasta convertirlos en un
caos. También -sin que con ello se agoten todas 1as posibilidades- puede nacer de
1a intervención de terceros (tercerías), que, de acuerdo con una de las partes,
buscan entorpecer a la otra en su posición procesal.

Caracteristicas.

1. Es un medio de enga-ño: Debido a que é1 o 1os sujetos activos lo que buscan es
engarlar la buena fe de los sujetos procesales; con el fin de desviar eI proceso en
beneficio propio o de un tercero.

2. Se rea)íza de un proceso: Obviamente el fraude procesal debe realizaÍse dentro
de un proceso, ya que 1o contrario estaríamos en presencia de esta figura
antijurídica. Su fin es desviar el curso de1 proceso a través de actos frauduientos
que lleven a la culminación del juicio que terminará con la decisión dL juez. Es el
de simular proceso tercero impidiendo que se administre justicia correctamente.

E1 fraude procesal reqrriere que e1 sr.rjeto activo acuda al dolo, teniendo plena
certeza de que su propósito es inducir a error al administrador o aI funcionario
judicial. Por el contrario, si e1 yerro se genera actuando de buena fe, es decir, sin
tener la intención de quebrantar la legalidad, no se le puede endilgar
responsabilidad penal alguna, aclaró la Corte Suprema de Justicia.

El alto tribunal precisó que la utilización de medios fraudulentos en una actuación
judicial o adrninistraüva se caracteriza por presentar las cosas o los hechos de
martera diferente a como pasaron en realidad.

Así, "para que determinado comportamiento configure el delito de fraude procesal,
se requiere que quien pueda inducir a error a una autoridad tenga e1 deber jurÍdico
de decir la verdad o de presentar los hechos en forma verídica, esto es, el frau¿le
procesal se presenta cuando una persona interesada en resolver determinado
asunto que se adelanta ante alguna autoridad judicial o administrativa, provoque
un error a través de informaciones falsas, todo ello con la ñnalidad de obtener un
beneficio, el cua-l no habría sido posible si la información ofrecida hubiere
correspondido a 1a verdad", agrega la sentencia.

La Corte precisó que este delito es un tipo penal de mera conducta, qlre se consuma
con Ia producción de1 error, aunque no alcance a manifestarse en 1a sentencia,
resolución o acto administrativo.

En e1 caso analizado,la Sala Penal desestimó que Ia forma inadecuada como e1

imputado dio cuenta de la cesión de derechos sobre un bien tuviera el propósito de
inducir a error a la administración, en procl¡ra de 1a venta de una propiedad.

Si irien la escrifi-rra pública aportada al expediente no cumplía con la ritualidad
propia de ta-les contratos de cesión, sí se expresaba en ella la voluntad de 1os
cerlentes y, en todo caso, e1 indiciado rro procuraba acudir a r.rn rredio fraudulento
para finiquitar e1 negocio, concluyó ei alto tribunal.

{Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencia SP-6269 {37796\, jun. 4/14, M.
P. Luis Guillermo Salazar)

Código Penal Artículo 453. Fraude procesal:
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Articulo modificado por el artículo 11 de la Ley 890 de 2OO4. El nuevo texto es el
siguiente:> El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor
publico para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley,
incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil
(1.OOO) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para e1

ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco {5} a ocho (B) ar1os.

Como nos podemos dar cuenta, y teníendo en cuenta los hechos relatados por ei
demandado, estamos frente a un posible fraude procesal, ya que el demandante
tiene e1 pleno conocimiento dei paradero de mi poderdante y de su familia,
perfectamente pudo aportar 1as direcciones de notiñcación de los mismos,
ígualmente al manifestar que ingreso pacíficamente es completamente fa1so, ya que
mediante engaños saco del inmuebie a la aquÍ demandada, siendo asi las cosas
frente al fraude procesal, el demandante mediante artimanas y falacias pretende
hacer incurrir en efror al fallador para obtener 1a sentencia a favor, desconociendo
hechos y derechos de mi poderdante

3.. DEBIDO PROCE§O

El debido proceso es un principio jurÍdico procesal o sustantivo segun el cual toda
persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendientes a asegurar urr
r:esultado justo y equitativo dentro del proceso, a pefinitirle tener oportunidad de
ser oído y a hacer valer sus pretensiones iegitimas frente a7 juez"

En el presente, se ocultaron las direcciones de notificación y nurnero de celulal de
mi poderclamte, 1o anterior para no tener oposición en el presente proceso y poder
hacer incurrir en error d, Juez para bene{icio propio, así mismo manifiesto que se
le r,.ulnero ei derecho al debido proceso a mi poderdante ya que no existió
oportunidad alguna para que pudiera ejercer su defensa jurÍdica.

La garantía del debido proceso, plasmaCa en la Constitución colombiana como
derecho fundamenta-l de aplicación inmediata (artícuio 85) y consignada, entre
otras, en la Declara-ción Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 1O y
11), en \a Declaración Americana de los Derechos y Deberes de1 Hombre
prociamada el mismo año (artículo )O(W) y en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos B y 9), no
consiste solarnente en 1as posibilidades de defensa o en la oportunidad pala
interponer recursos, como parece entencierlo el juzgado de primera instancia, síno
qrre exige, además, como 1o expresa ei artículo 29 delaCarta, e1 ajuste a las normas
preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad jrrdicial o
aclministratíva que orienta el proceso; la aplicación dei principio de favorabilidad
en materia penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas
planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de
controvertir las que se alieguen en contra y, desde 1uego, 1a plena observancia de
las formas propias de cada proceso según sus características

DEBIDO PROCESO DB TuTElA-Controversia argumentos de demanda y facultacl
de analizar pruebas

DERECHO AL DBBIDO PROCESO-Acceso efectirzo ¿ l¿ ¿rirninistración de justicia
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4.- IrULETERACION AL DERECHO A LA LEGITIiKIA DEF'E}IS.A.

La r.uineración del derecho a la clefensa, se constituye en el momento que la parte
actora oculto el paradero del demandado y principalmente oculto que habían
ilegado a un acuerdo de venta el cual incumplio e1 aquí demandante, despojando
a mi prohijada ilegalmente y mediante engaÍios.

5.. BERECITO AL ACCE§O A LA JUSTTCIA.

Sentencia T-476/98

DBRECHO DE ACCESO A LA ADMiNISTRACiON DE JUSTICIA-Alcance

El acceso a la adrninistración de justicia, se constituye para el individuo en una
necesidad inherente a su condición y nataraleza, sin él los sujetos y la socíedad
rrúsma no pocirían desarroliarse y carecerían de un instrumento esencial para
gxarúizar su conrrivencia armónica, como es la aplicación oportuna y eficaz del
ordenamiento jurídico que rige a 1a sociedad, y se daría paso a 1a primacÍa del
interés particuiar sobre el general, contrariando postulados básicos del modeio de
organización juridica-r:olítica por el cual optó el Constituryente de 1991. Así, el
acce so a la administración de justicia se erige en nuestro ordenamiento superior
ccmo un derecho fundamental de 1os individuos, eue como ta1 prevalece y goza de
protección especial por parte del Estado. Ahora bien, la realización de dicho
derecho no se a-gota en la posibilidad real que debe tener cualquier persona de
presentar sus solicitucles o de plantear sus pretensiones ante las respectivas
instar:.cias judiciales, ese es apenas uno de los componentes de dicho derecho, el
efectivo acceso a ia administración de justicia, como 1o ha precisado esta
Corporación, se logra, "...cuando, dentro de determinadas circunstancias y con
arreglo a la ley, eL juez garantiza iguatdad a las partes, analiza las pruebas, l1ega a
un libre convencimiento, aplica 1a Constitución y la ley y, si es el caso, proclarna 1a

vigencia y reaTízacíón de los derechos atnenazados o vulnerados. Es dentro cie este
marco que !.a Corte Constitucional no ha vacilado en calificar al derecho al que
hace alusión 1a nürma que se rerrisa -que está contenicla en los artículos 29 y 229
d-e 1a Carta Política- como uno de 1os cter-echos fundamentales, susceptibie de
protección jurÍdica inmediata a través de mecanismos como la acción de tutela
prevista en el articulo 86 superior."

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTiCIA-Vulneración
igualdacl entre partes que llevó a negación y abstención de pruebas

DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Acceso efectivo a la administración de justicia

DERECHO DE ACCESO A LA ADMiNISTRACiON DE JUSTICIA-Carácter medular

El derecho constitucional de acceso a la administración de justicia, ha sido
calificado por la Corte como un derecho medular, es decir como la garantía real y
efectiva que e1 Estado 1e ofrece al individuo, de poder acudir, para resolver las
eontroversias que surjan con otros individuos u organizaciones y con el mismo
Estado, ante un juez, "...con miras a obtener una resolución motivada, ajustada a
derecho, y dictada de conformidad con e1 procedimiento y las garantías
constitucionales previstas en la Constitución y en la 1e5r." pt esa perspectiva, para
que e1 acceso a la administración de jusücia sea efectivo, no basta con qu.e eL juez
le dé trárnite a la solicitud, es necesario qrre éste proceda a 1a resolución de Ias
peticiones, previo el análisis y la ponderación de las pmebas y 1os argumentos que
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se alleguen al respectivo proceso, o que el recopile, 1o cual le permitirá arribar a
una decisión razonada y razonable, ajustada en todo a las disposiciones de la
Constitución y 1a ley.

Como se erridencia, e1 demandado no pudo acceder a ia administración de justicia
por su indebida notificación y reitero ia ocultación de pruebas por parte de1

demarrdante.

¿, ec, vll oo
CO}{CI,U§IOIüES.

Teniendo en cuenta 1o esgrinrido, en el e la solicitud de nulidad de
todo 1o actuado incluyendo e1

como se explicó en los hechos y en el acápite
de La demanda¡te usando accione s evasivas, logro confundir aJ juez

Bara iograr un una sentencia a str favor, con hechos
fraudulentos como consta en los documentos que

-l

aporto como
pru-e ,t0s

? €.

PRT}EBAS.

BOCUMENTALT§:

1"- Copia del Certilicado de Libertad y tradición del predio objeto d

2-- Copia de la escritura pública nirmero 537 del 2L de febrero del

bas documentales^ ac¡tlr\
,

g la Litis.

áño 2003

\

Tp§

L, ROSALBA RODRIGUEZ, 'Cedula de Ciudadanía número 52.045.177,
residente en la Ca-lle 26 A 41A 86 Sur Bogotá D.C. /

2. MARYURI M&-ILA OHTIZ Ceduia de ciudadanía 52.039.175, residente en la
Transversal 18 5 C 1lManzana74 /

3. ROSA MORENO, Cedula de Ciudadanía 51.852.459, residente en la Caile 9
D 70 - 25 Bogotá D.C.

4. MARIA LUISA RODRIGUEZ, Cedula de c,iudadarría número 23.596.527,
residente en la Ca¡rera 27 41B 1O Bogotá D.C.

5. ELLZAFETH PRIETO, Cedula de ciudalía 65.7O9.166, residente en 1a

Carrera 28 47 D I i! Sur L3ogc,tá D. C,

11:}TTÜIü$ ESPECÍAL,.

Soiicito a. su SeñorÍa, se sirwa lije.:: fecha "r, hora para recepciona¡ los testimonios de
1as persona-s relacíonadas anteriorrnente.

,6ürEXO§"

1"- Los documentos aportados como pruebas.

2.- Poder arnplio y suñciente otorgado por el demanclaclo

§ot'IF'ICACgO$ES.
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rURI§NET CONSULTORES S.A.S.

Itecibiré las notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la carrera I N' 19-
34 Oficina 5O9 de Bogotá, correo electrónico
h. d.r. o. 85 @gmatl.cam .

Cordialmente,

asesorlaslLIrl ail.com

tl!,A

"#g"k|#"{*;\,*o#u,oíaiü"g.c.I{" 1.o10.16L.838 D§ BOGOTA.
t'.P.N" 235.708 DEL C.S DE LA J.
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ReJ,: No. I5-0747

2 - Que su pod.erdante adquirió junto con e1 aquí demandante eI

predio en porcentajes iguales, como se evideñcia del Certiñcado

de Libertad y Tradición.

3 - Ei señor Aviia Fonseca después que se separan de cuerpos

con su poderdante, el Ie manifiesta que se tiene qqe ir de la casa

y que después la venden para entregarle la parte que le
corresponde a la s::ñoraORTIZ CALDERON.

4 - En varias opo;:tunidades mi poderdante ha tratad.o de l1egar

a un acuerdo con el aquí demandante para la venta del predio y
é1 se reúsa a hacerlo.

5 - El aquí demandante cuenta con los números de teléfono de

mi poderdante, conoce a Ia familia de la señora Martha,todavez
que viven cerca al predio objeto de la Litis.

6 -La afirmac,,.rl1r.:]e desconoceeL paradero es falsay que ingresó

al predio pacífica, ¿nte también.

CONSIDERACIONES:

Como 1o tiene dicho la jurisprudencia "Las nulidades procesales

no responden a un concepto netamente formalista, sino que

revestidas como están de Lln carácter preponderantemente

preventivo para evitar trámites inocuos, son gobernadas por

principios básicos, como e1 de especificidad o taxatividad,
trascendencia. ])n : tsssion y convalidación.

Ei Código Gener" del Proceso. regula todo 1o referente a 1as

notificaciones a ¡in de asegurar el conocirniento de las

)
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pl-{}t'iilrt1{.:,§s j r-trii<-:i;,r1esi p{Jr liis part*§ y ei-} *lgr,rnirs r-lcasjonris p(}r

lr)$ 1('l'L.r'r*§, ft"i alr';ts cl*1 ejrr-lricir: r*¿:Li \: p1c]"1o dri d*rech¿r rir'

cir:tr:usii _\, d{:l darlc vige nrl;a t:Jrrrlir,¿r;r} p11;.r:i¡rii.; dr ¡":r-rblir:idild clu

l{)s iJ,'ir}s p¡r;r'ri;;: 1r":i.

trt *rti¿.:ni* '2{,}t) r}*i L'.ü.1.}., {:t,lris¿agr";l. ll*}:*rar: }:;¡i'r,,r-*u

pr:rst;,nLrlrx*ntr'1as r,;iguir:nli:* l;rlllÍi<;-rt'rüit('s; 'f "- Atr rJerr:¿,ll;r.i;r{i{};l

§Lt ri:flr-tlr)fil1i¿li1lr {.} apt}{if }'¿ic1¿: lueiil:i;,¿1. }a del :{r-ilI* ;ldrrri,iir}r'i,, ,..

i¿r eirr¡:a¡rd;t _v 1a dr:l rn;¡rlr{¿rr::ilr:trr *jr:culiva.

A r:: ll:r"nt¡ *1 *rl'.:*¡1, *sl;rl:l***: "{-u*r"lcl* el der:r¿ln¿f*r"ltq: r; *}

i¡rllri{::§i.idú *il uña n*tiflr¿;l:ir.rr": p*;:sr:r¡¿rl nr¿anilleste c;u* .íg:li:ra rl
lirgiti'rJ.c¡nci¿: pu*'dr sr:r citacl* r:l ¿1*nlán,..:ad* r: q:""1i*.r: tl*:h,¿ srr
¡lc¡lit'ie:¿.r¿jü per§{}n*ir¡rr:rrti:. sr: ¡rr-*a:td*.i:á ;, I errrplaxar:lis:trt¿; *r"l i;,r

li;t'rci;,i X)rl:r,l§ta crr rsl.q: ti*ri i¡1r;.'

El art.í*r-r1* 133 nur:rrr¿rl I rlr: In <:rrcáitir;ar;ir:ir ril¿rr'la seii¿ri¡r {:{}rriii

car-l*xl ele ¡:ulidacá: "S" üt-:anrir; n{) ii{: prar:lir:a r"1} }rgai i*rm¡* ll:

¡rt-¡tifir¡lr:i*rr d*:tr ilrllrl ¿reimisr:ri* ric ia C*rnand* {.{ l}r:r${ }r ?; r:.

clslr.rn-linaelas, * el e m¡:líl¿¡lmicn t* cie .las den:¿l s perso fi il.c íl Lr rr{ll,¡rl

§{la}r inc}*t*rnli¡r*Ef ;rs, clue rk:i:l{rl srr r:it*clas c$11* piirtrs"..'".

'i'orir, lri ¿.rnte dür {:rs sigr:ilierlrtivo ele 1a prinr rrcli*1 in"lportarrri* qr-le

rrrn rri r'¿.r*rI:{.i ¿lr Lii* rir:tjÍjc¡rr.ie.¡r"rr* da r1 ?*gi-;lncir:r fi 1í.1 nr.:tif;r:i.rr:iriri

r.Jc la clxis;ttlnc'i* tlc l¿l ci¡.'r*.¡üdl, *n r¡ir-t*rj .* fstár fl:'l{:¿1rni¡":¿ida il

l*grar rl a¡:r:rn{;r1¿1n-ri{rÍrt* rirl rlelna*d*r. rfi rl l}ri}cesil" tr.rn e'l

elriclente propírsitr> dt,: 1:rir"'lciarle rfiq"-u*r¿;¿:r"lt.c l* §¿,i.r-¿1¡rriir.

l'Lr¡rci;¡rne ¡'rt;il ¿lf rlerrr1:r"i clr: deü,r'lgn.

Tlr: r**sigt-:i*ñt*, l;¿ !-i*.r.t:l1i ¿Jr ¡:r.¡Ljflr:*r ril drl;id¡l li:rr¡t¡r r'1

§:áuldtri:"lier:lo de: 'pagr:. r:b*¿"lrr:* ai prinripi* ), irl {lrrt't'}t,r ii,'
rlcl:i¡ir: pI'c}il{r*r} a.:f}}-r:;¿igr-;irrir; pr,:- *i ;rr¡-ír:tllr: f S *"q: 't;z L'*nsiift.lt.lr¡1,



§

Re{.. }'lo. I5-0747

Política, e impiica que se le haga saber a los demandados la

exístencia dei prc,ceso instaurado en su contra a fin de que

compare zcan a defen derse.

A la indebida notificación.

Se manifestó como soporte de 1a pretensión de 1a nulidad, que la

afirmación que desconoce el paradero es falsa, el aquí

demand.ante cue' ta con los números de teiéfono de su

poderdante, conc ' . alafamilia de 1a señora Martha, toda yez q:ue

viven cerca a1 predio objeto de 1a Litis, clue en varias

oportunidades ha tratado su poderdante de llegar a un acuerdo

con el aquí demandante para 1a venta del predio y se reúsa a
hacerlo.

En el capítulo de notificaciones e1 actor manifiesta: "A LA

DEMANIDADA, así como a las PBRSONAS INDETERMINADAS

que se crean con derechos reales sobre el inmueble a USUCAPIR,

afirmo bajo la gravedad del juramento que considero prestado

con la presentaciq';¡t de esta demanda, solicito su emplazamiento
sobre el inmueb e objeto de esta demanda, conforme a 1o

preceptuado por ei articulo 318 del Código de Procedimiento Civil

y numeral6, por desconocer su domicilio y lugar de residencia.

Para el momento de presentación de la demanda, El artículo 318

numeral 1" del C. de P.C., establecía: "Cuandolaparte interesada

en una notificación personal manifiesta que ignora la habitación
y el lugar de trabajo de quien debe ser notificado.

1T



Rqf.: No l5-0747

A su tr:rno el artículo 319 del C. de P.C,, y. )za que "Si se probare

que e1 demandante, sLr representante o ;.poderad.o conocían e1
Ilugar donde hubiera podido enco¡rtrar.'e al demandado, se

impondrá a1, responsable multa d,e vei .te salarios mínimos
L

mensuales, y por trámite incideptal :onclena individual o

solidaria, según el caso, a indemr¡)ar1os perjuicios quc con sr-l
I

conductzr haya ocasionado al deCrandado o a terceros, sin

menoscabo de 1a nulidad contempláda en los numerales B" y 9"

del artículo 140 . Se enviarácopia al juez competente en 1o penal,

para que adelante la correspondiente investigación."
i

i

i

i

Actualmente elartículo 86 delC.G.P.i, rez¿a que"Si se probare que
i

e1 demandante o sl-t apod.erado, o arr,rtlos, 'áltaron a ia verdad en

la información suministrada. ade/nás : remitir las copias

necesarias para las investigaciones pen. . y disciplinaria a que

hubiere lugar, se impondrá a aquellos, me cliante incidente..

sin perjuicio de las demás consecuencias previstas en este
l

Código." 
l

i

I

De estas disposiciones emerge con nttidez qrre presupuesto
l

indispensable para que operen 1as slnciones y efectos previstos
I

en ella, es que "se probare que eli demandante, o apoderado

r:onor:ian e1 lugar dond.e hubiera p..'dido encontrarse a1

demandado", carga de 1a prueba

consagrada en ei artículo 16"/ de1

invoque tal situación.

i

I

En el caso que se arrúiza,la parte actora cumplió con la carga

que le impone la ley, al señalar en su, demanda que desconociael
i

domicilio y lugar de residencia de 1a dlemandada señora: MARTFTA
i

LUCLA ORTIZ CALDBRON, 1o cual dio origen al emplazalrriento
i

que confoñne a Ia regla

C.« '., pesa sobre quien

5



Ref No 15-0747

de la citada dema, dada; que surtido el emplazamiento dio lugar

a la designación de curador ad litem a quien se le notificó

personalmente el auto admisorio de la demanda, ala que se le

impartió e1 trámite de rigor. . :

No ocurre 1o mismo con Ia carga probatoria a cargo d.e1 extremo

demandado, quien formula la nulidad por indebida notificación

al afirmar que el demandante señor ANGEL MARIA AVILA

FONSECA, si conocia el lugar de habitación o de trabajo o

dirección donde 1a demandada podía recibir notificación personal

de la demanda, al :',o demostrarfehacientemente a cabalidad este

supuesto, como s arralizará seguidamente.

De la nulidad propuesta se dio el trámite legal pertinente, y en

ella se recepcionaron las declaraciones de: ROSALBA

RODRIGUEZ HERNANDEZ, ROSA BENILDA MORENO MIRANDA

y MARIA LUISA RODRIGUEZ RINCON. ( audiencia de fecha

Primeramente e1 despacho se refiere a la tacha formulada por el

apoderado dei actor a uno de los testigos, por ser ésta hija de 1a

aquÍ demandada.

Referido a la imparcialidad del testigo, el artículo 271 del C.G.P.,

señalaque cualqu;erade las partes podrá tachar el testimonio de

1as personas que se encuentren en circunstancias que afecten la

credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco,

dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes o

sus apoderados, antecedentes personales u otras cau.sas. (...) El

jwez analizará el testirnonio en el rnomento de fallar de acuerd.o

con las circunstancias de cada ca.so.

á
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Si rxisten ü fi"o esos mütivos r1t sospecha es urra situa.ción qllc

d*be indagar el juez; sin embargo la ley no impide {¿Lre se reciba

la cieclaración ¿le un te stigo rospcchüso, püro la racün y la *rítica

rlei testir:r*r:io, el ,irrcz rlebr aprcciarla c*n l.lrayor severicl¿ld der

acuerda cr:n las cirr:i,¡nst¿ln¿:i¿ts cle r:¿lcla ü.rso.

En nuestr* casr:, el trstimr-:ni* cle Rersa §*nilda Moren* Miranda,

tachacla de sosper:hoso ¡:or el apoeierad* de la ¡:arte actora, se

observará cr:n especiril *everidarl de aclierdo a 1o narrado en sll
declaraciém.

La declaración cic la seirora R*§ALilA RütlRlGUXZ

HIIRNANISWZ, se rcfiere fi" que corrCIcr al rlemandante y a la
demandad&, que cCInvir¡ier*n púr esparl* de 13 años, qlte se

§epararün ríl r1 a&ci 2{}{}4, qlre sa}:ia fi3l;.3r hien rlonde vivia, que

es ruentirn que el no *abia ei paracler* de ella. la visitaha dr¡nde

el papá.

Por su partc, la st:ñ*ra §{}§A BENILIIA MORAN* I,{IRA§DA,

manifiext;l rir:e eiios r.ivi*rcn 1lor e sp¿lcin rie 1? aúas, qu* el}a se

fuc ciel inmueble frorqr.tn había mucho problcma, el nai:e doncie

r-tl:i*arl;r y sahe donde tl a}:aja,

La testigo MARIA LUI§A RODRIGUEU RINCO¡{, manifiester clue

conoce ai clemand;rnte y rlernar:dactn, por espacio d* 12 o 13

añ*s, que vivieron jnnt**, tnrrier*n pr*l:lema§, qufl el pasaha

tod** los dias y sabía que erá familia p*rqur }a ror:rlci¿r v h¿rce

comü I añas que' ella *atrió dr la casá.

?



demandante tenía los números de teléfono

ReJ.: No. 15-0747

Analizado en su conjunto 1a prueba testimonial, no se establece

con claridad el supuesto señalado por 1a parte demandada al

afirmar que el demandante señor ANGEL MARIA AVILA

FONSECA, si conocía el lugar de trabajo o residencia de la
demandada señora: MARTHA LUCIA ORTIZ CALDERON, pues si

bien es cierto que 1os testigos señalan que el Sr. Avila Fonseca, si

sabía dónde ubicarla o sabía dónde trabajaba, no se tiene tal
certeza, en razón que la señora Ortiz Calderón, se fue de la casa

en el año 200 4, y los testigos no precisan una fecha en ese

tiempo, y menos para al momento en que se practicó la
notificación personal, solamente afirman que ei demandante si

la demanda, ni los testigos
ítí . rresidbncia o d.e trabajo de la

el Sr. Avila Fonseca, tenía

Se prueba que el

la demand.ada, ni
de haber tratado de 11egar a un acuerdo con el demandante para

la venta del predio; no se establece con claridad que e1 actor
frecuentaba o conocía el lugar de trabajo o residencia de la
demandada, apenas queda en una simple manifestación sin

ningún respaldo probatorio o por 1o menos un indicio serio que

pudiera el despacho tener una certeza que ei actor sí conocía 1a

dirección o el lugar donde la demandada recibiera notificaciones
personales.

conclúyese, entonces, ql-ie no se configuró la causal de nulidad
prevista en el numeral 8 del artículo 133 del c.G.P., tampoco las

causales contenidas en los numerales 5 y 6 del mismo estatuto,
ya ql-re la demandada se encuentra representadapor curador ad
litem, y el proceso ha tenido el debido trámite y oportunidades
que consagra ia 1ey, d,ebiéndose negar Ia nulidad propuesta por
el extremo demandado.

R

lugar de

pero n1 en

SLl



Por 1o expuesto, el

1 - NEGAR la nuli
demandada señora MARTHA CIA

Ref,: No. l5-0747

apoderado judicial de 1a

ORTIZ CALDERON,

encia.conforme a la parte motiva de esta p

2 - Continúese con el trámite 1egal ente.

NOTI

El Ju

Bogotá, D. C.
providencia se

tEB 2022

en
n
La anterior

ca por
No.
hoy

REYES
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